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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL 14 DE JULIO DE 2021

CON TODA ATENCION, LE NOTIFICO LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL
MAGISTRADO DR.AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, DE LA SALA DE
CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA
PROVIDENCIA QUE SE DESCRIBE: EXPEDIENTE NO.
11001020400020210008001 FECHA DEL AUTO: MIERCOLES, 14 DE
JULIO DE 2021. ACCION DE TUTELA INSTAURADA POR HÉCTOR IVÁN
RUGE MUNÉVAR Y ANA MARCELA ACOSTA CONTRA LA SALA PENAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, EL
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN DE FUSAGASUGÁ
Y LA FISCALÍA TERCERA SECCIONAL DE ESA LOCALIDAD. RESULTADO:
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR LA SALA DE
CASACIÓN PENAL DE ESTA CORPORACIÓN EN PROVIDENCIA DEL 23 DE
JUNIO DE LOS CORRIENTES (STP8172-2021). 2. EN CONSECUENCIA,
POR SECRETARÍA OFÍCIESE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA QUE
REMITA A ESTA CORPORACIÓN EL EXPEDIENTE CONTENTIVO DEL
ASUNTO DE LA REFERENCIA. RECIBIDAS LAS DILIGENCIAS, HABRÁN DE
ANEXARSE LAS PRESENTES PIEZAS PROCESALES. 3. CUMPLIDO LO
ANTERIOR, INGRESE EL EXPEDIENTE AL DESPACHO CON MIRAS A
RESOLVER LA IMPUGNACIÓN FORMULADA POR LOS ACCIONANTES. 4.
NOTIFÍQUESE DE ESTA DECISIÓN A LAS PARTES DENTRO DE LAS
PRESENTES DILIGENCIAS CONSTITUCIONALES. EN CONSECUENCIA SE
PODEN EN CONOCIMIENTO QUE SE RECHAZA POR EXTEMPORÁNEA LA
IMPUGNACIÓN FORMULADA POR LA PARTE ACCIONANTE A: HÉCTOR
IVÁN RUGE MUNÉVAR Y ANA MARCELA ACOSTA Y A TODAS PARTES,
INTERVINIENTES, TERCEROS, SUJETOS PROCESALES, QUE PUEDAN
VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA EL 15 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 15 DE JULIO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


